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SERIE SEGÜNBA. '

Ingerios dé Corana

Esla serie se díslingue de las demás en tener dos cir-* 
cunsUncias que no concurren judiasen ninguna oirá, y son 
hacerse en abertura y exigir el corle de la cabeza del pa
trón. Su objeto es el mismo que el de los ingertos de en- 
didura y se practica al ascenso de la primera savia y so
bre árboles de corteza elástica ó muy corpulénlos como cas
taños, oHvos etc. Para verificarlo se quila la cabeza á los 
patrones y se alisa como anleriotmenle. , ,

Las puas se cortan á maneta de pico de flauta dejando 
un poco de codillo ó retrete en la parle superior para que 
siente sobre el patrón y esté mas segara. Sus dimensiones 
son las mismas que las de la serie anterior.

(1) Véase el número 61,
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Uiui cuña de madera poco" mas gruesa que el ingerto 

se iñlfíKluce entre la alvura y corteja; y sacada se coloca 
en el claro deí ingerto quedando su corle ajustado á la ma
dera dél patrón cuyos artillos corticales deben confrontar con 
los costados de la púa. Puesto el numero de ellas que se 
consíderfe^necesario, se-emplasta y liga.

Esítós ingertos se Hainan: Pfmio cuando es en el tronco 
ó varales Liebaut cuando en el cuello de patrones fuertes.

En ia tercera serie se comprendén los

Ingertas de empáíme.

Esta seiie se distingue de las otras dos en que en ella 
no se usa' de endiduras ni aberturas, sino de mortajas; y 
pide como aquellas el corte de -la cabeza de los patrones 
que pueden ser, como también los ingertos, de cualquier 
espesor.

Le practican poco; y aunque algunos apresuran mucho 
la fructificación, la dificultad de ejecutarlos con presteza y 
el mucho cuidado que piden para conservarlos hace difícil 
su logro.

El mejor tiempo para su ejecución es la plenitud de la 
savia y necesitan como los anteriores el ennplaslo, la liga
dura, fuertes tutores y un tubo lleno de tierra que abrace 
el iogerlo.

Se llaman: Lee cuando es úna púa 'ó ramal de menor 
diâm'elro que el patrón y se coloca sobre la cabeza, don
de estará hecha la mortaja para recibir el ingerto, ponién
dole conforme á las reglas ordinarias,

Kuffuer. Cuando el diámetro del pairon es igual al del 
ingerln y se hacen las mortajas ya en ángulos rectos y do 
la figura de una silla, ya en cuña con canal que ja reciba, 
ya de cualquier otro modo; porque son innumerables las for
mas qne pueden' darse á las mortajas.

Buart. Cuando se eíije úna tama del mismo diámetro 
-poco mas ó menos que el patrón que no deberá pasar do 
1res años de edad, y se hace en él una mortaja sobre c 
costado, de una pulgada de largo, que penetre él tercio del
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espesor y que disminuya gradualmente. Se practica en la 
rama igual operación en sentido contrario. Se aplican, se 
ligan con hilaza templada de ungüento y se cubre de bar
ro una pulgada mas arriba y otra mas abajo de la parle he
rida. Se ponen á cubierto á un calor hámedo de veinte gra
dos defendiéndolos por seis ú ocho dias de los rayos del 
sol y se les conserva por espacio de un año el enrizado 
ó capa de barro. A los seis ú ocho meses ya está consoli
dado.

Aunque la viña puede ingerlarse de endidura, es pre
ferible para ella el ingerto Lee. Otros quieren el que le si
gue dando á las corladoras la forma que al ingerló Her
rera, para lo que es preciso qne sea de igual díámelro al 
patrón. En todos casos se practican sobre el cuello ó lo 
que llaman entre dos tierras dejando enterrada la parle in- 
gerlada.

El ingerto ffuarí es muy moderno y se llama, también 
á la Pontoise y de naranjo por haber sido aquella la patria 
de su inventor cerca de Paris y haberse servido de él con 
mucha utilidad para naranjos de dos años de edad, produci
dos por Semilla. Se practica al fin de la primavera y so
bre patrones abundantes de savia. Cuando se usan ramas 
con hojas, y si se quiere con frutos cuajados, aquellas so 
marchitan poco y estos despliegan las llores y maduran el 
fi’ulo como en el árbol de donde se quitaron.

Estos árboles duran poco tiempo, pero su hermosura 
mientras viven ¡os hace de mucho aprecio.

SERIE CUARTA.

ingertos de costado.

El carácter esencial que distingue esta serie de las de
más es el que sus ingertos se colocan ,en el costado.

Tienen el mismo objeto que los oíros: se practican de 
diversos modos y las mejores e&laciones son los movímien- 
ms de la savia.

Llámanse Lenorntand. Luego que ha principiado la pri-
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ruera savia se saca de una rama elegida del úHinio broie 
una yema con un segmente de alvura que cubra el rudi
mento y no llegue á los eslremos, para lo que se dá un 
corle á cinco ó seis líneas mas abajo de la yema, y siguien
do hasta la misma distancia mas arriba de ella se corla bo- 
rizontalmenle, se separa y sino se ha fumado pocas horas 
antes se pone en la boca y sino sobre una hoja verde; se 
pasa al patron, y cu el paraje determinado que esté la cor
teza limpia se hace por medio de dos incisiones que lleguen 
á la alvura sin dañarla, una cruz sin cabeza, con el brazo 
mayor hacia abajo como de un poco mas de una pulgada de 
largo, dando menores dimensiones á los otros dos brazos; 
Y con una cuño de hueso ó madera fina se levanta por 
ambos lados la corteza del brazo mayor cuidando de no de
jar parle alguna del liher, y (pie no se introduzca algún 
cuerpo eslraño, ni aun agua. Descubierta así la herida, se 
introduce el ingerto verlicalmenle hasta que su rostro ó cos
tado superior coincida con el corle horizontal del patrón; 
pero si introducido hasia. encontrar resistencia queda el ros
tro del primero sobrepuesto á la cabeza del segundo, se 
corla de aquel la parle escedenle dejando siempre dos ó Irçs 
líneas encima de la yema por que sin esta precaución es al
eo arriesgado el ingerlo pues no se puede ligar bien y 
comprime demasiado la yema. Despues se aproximan las 
cortezas separadas, cubriendo lodo el ingerlo menos la ye
ma y se unen todas las partes que deben ser consolidadas 
por la ligadura. Esta será de hilo grueso de lana ó en su 
defecto de cáñamo sin hilar, cortezas,de árboles
lo en la parle superior como en la infeiior se cubrirá to
da la herida menos la inmediación de la yema por qíie es 
imposible puesto que tiene que quedar fuera.

La ligadura de cualquiera materia que sea se loma por 
el medio, se aplica á la parle superior y opuesta del m- 
trerlo, se cruza por allí y sucesivamente por abajo hasta cu
brir bien la herida. Luego se corla la cabeza deP palroDj 
Este es el ingerto llamado de escudete de tajada ó simpi® 
mente de tajada. . , ।

Terençio. En la primera y segunda savia taladrando c
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palron con un barreno y poniendo como en el ingerto Ftr- 
gilio un váslago á manera de cabilla. En el primer caso se 
corla la cabeza al patrón,

Roger. Haciendo con un instrumento de corle ó punta 
una incisión ó taladro que no. atraviese al palron y acomo
dando allí una púa que se emplastará.

Eu el primer ingerto de esla serie se debe dejar la 
menor cantidad posible de alvura debajo de la yema por
que como las maderas no se unen, cuanto mayor sea di
cha alvura tantos menos serán los puntos de contacto, cuya 
circunstancia hace este ingerto de menos seguridad que el 
propiamente llamado de escudete, por lo que no se practica 
generalmente sino sobre el limon y otros árboles cuyas ye
mas espinosas no dejan arrancar bien el rudimento ó cuan
do en la primavera sucede lo mismo por no estar las' ra
mas bastante cargadas de jugo.

J. 0.
------

En un pueblo de esta provincia, de cuyo nombre no 
queremos acordarnos, se ha dado tal importancia y Consi
deración á la maestra de niñas, que han tratado de colo
carla á la misma altura que al emperador del vecino im
perio respecto á seguridad personal. Para este se inventaron 
las famosas bombas poniendo, en conlribucion toda la saga
cidad y recursos de la ciencia. Para la primera nos ha per- 
miiido tantos intríngulis el salvajismo de los ilustrados cons
piradores. Un trabuco y deum de deo son medios mas es- 
péditos y dignos. Aforliinadameute las balas no dieron con 
la víctima. El Sr. Gobernador vela por la ¡Docencia; y nos 
consla que ha lomado las providencias mas oportunas para 
premiar como se merecen tan heróico enlusjasmo; pues si 
no nos han informado mal, no es esla la primara tentativo, 
que ba frustrado. Dios proteja áí débil qme bieií lo ha 
meneslcr hov que todos valemos láhío, , .
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Dice un periodico:

«Sabemos que en la Dirección general de Inslruccion pública se 
agita el proyecto de suprimir las Escuelas normales y las Inspeccio
nes de instrucción primaria.»

Según nuestros informes esto no es exacto; antes por el contrario, 
se trata de darles estabilidad, cspurgándolas de todo lo que pudiera 
compróm'elerlas.

¥ en otra parle dice el mismo periódico:
«El Consejo de Instrucción pública ha aprobado el dictámon pre

sentado por los Consejeros ponentes, informando al Gobierno que no 
pueden ser atendidas las exposiciones contra los libros de texto y con
tra la enseñanza universitaria, mientras no se fijen determinadamente 
respecto de aquellos los pasages anticatólicos; y respecto de esta, los 
Catedráticos, y las explicaciones en que se ha atacado el dogma ca
tólico.

»La resolución del Consejo será aplaudida por Cuantos se intere
sen por el buen nombre de los Profesores y por el progreso científico.»

En cambio parece que siendo en muchísimo menor número y me
nos concretas las acusaciones contra la primera enseñanza se acogen 
sin reserva y se propone la frecuente renovación de los Inspectores y 
otras medidas contra los Maestros de las Escuelas de niños y de tas 
normales.

• Mucho se nos resiste creer quo Corporación tan ilustrada y res
petable venga á justificar aquello de el último mono..,., pero así nos 
lo aseguran. . .

Asunto es este de que nos proponemos tratar con mas detenimien
to, pidiendo al efecto infoimes fidedignos, en el caso de que no se 
publicase el diclámen del Consejo y por consiguien'e no pudiéramos 
tenerlo à la vista.

Dicese que la Inspección de primera enseñanza de la provincia de 
Córdoba ha sido provista por traslación.

Se anuncian como vacantes las Inspecciones de las provincias de 
Vizcaya y de Avila, convocando aspirantes para su provision.

También debe anunciarse de un dia à otro la vacante de la plaza
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de Dircclora de la Escuela normal de Maeslras de que deberá proverse 
por oposición.

En la sesión del Congreso del dia ft de los corrientes, dice el Se-' 
ñor Galindo:

«Deseo hacer una pregunta al Sr. Jíinislro de Fomento, al de Gra
cia y Justicia y al de Gobernación. Hace pocos dias se presentó el 
proyecto de erección de un teatro nacional, y para su exámen necesi
tamos datos y anlecedootes. Desearía, pues, saber cuántas Escuelas hay 
en proyecto que no se han realizado, cuántas hay arruinadas, cuán
tas deterioradas que deben repararse, cuánto importará el presupuesto, 
y con qué cantidad cuenta el Sr. Ministro de Fomento para llenares- 
las urgentes necesidades »

Para resolver esta cuestión seria preciso saber si hay en este país 
mas danzantes que amigos de las Escuelas.

Despues de todo, si las sumas calculadas para el viaducto de -la 
calle de Segovia se aplicasen á la construcción do Escuelas en Ma
drid, como se liabia dicho, aunque no so confirma, podíamos darnos 
por satisfechos.

•\ ■

Discutiéndose el presupuesto general del Estado, dice el señor Ardanaz:
«En instrucción publica, atención preferente, la España gasta eí 8 

por 100 de su presupuesto; la Francia, el 4; la Bélgica, el 6, y la 
Prusia, el 3.»

«No podemos, pues, decir que en esta parlo nos aventaja nadie. »
Suponemos que en lugar de instrucción pública ha querido decir 

el Sr. Ardanaz instrucción pública y culta, según los datos que presen
ta anteriormente. Si deducimos, pues, de la expresada cifra lo desti
nado al culto, y vemos que do 1» restante una grandísima parle so 
aplica á cuerpos privilegiados, creemos que no vendremos á parará 
conclusiones tan satisfactorias. Mas adelante volveremos à tratar de es
te asunto.

En la Gaceta de Madrid del 2 se abre concurso para la provision 
de las Inspecciones de primera enseñanza de Avila y de Vizcaya. Los 
Hedores admiten solicitudes basta el 2 de Junio.

De Real órden se dan gracias á D. Manuel del Castillo', Vice-Pre- 
sidenie que fué de la Junta de Instrucción pública y del ■ Consejo pro-

SGCB2021



1016

viDCial de Cádiz, por la donación de 6,000 rs. hecha en favor del 
Maeslro de primera enseñanza de aquella provincia, que conlando veinte 
y cinco años de servicio no interrumpidos, se hubiese inutilizado en 
la enseñanza y se halle en mayor indigencia, y se manda publicar es
te rasgo de generoso desprendimiento en la Gaceta.

Parece que el Real Consejo de Instrucción pública ha evacuado ya 
la consulta sobre las exposiciones de la enseñanza católica. Se limita 
à demostrar lo infundado de estas exposiciones, sin perjuicio de pro
poner aparte lo que considere mas conducente al mejor servicio de la 
Instrucción pública. Creemos que el Consejo proceda en este asunto con 
la prudencia y cordura propias de tan elevado Cuerpo. Las acusacio
nes va®as y destituidas de pruebas, aunque suscritas con la mas sana 
intención por personas respetables, no son fundamento bastante para 
proponer medidas que vendrían à justificar lo que no está justificado.

(Anales.)
c=>

El señor ministro de Fomento, interpelado en el Congreso del dia 21 
por el señor Amador de los Ríos, ha hecho una declaración ímpor- 
lanle respecto al porvenir que les está reservado â los catedráticos de 
los institutos y à los maestros de primera enseñanza. S. E. dijo que 
su antecesor, el Sr. Movano se habla ocupado en redactar unas bases, 
en las que se fijan los términos en que han de concederse derechos 
pasivos â estos funcionarios, que por cobrar sueldo de los presupues
tos provinciales y municipales, no podia incluirse cantidad alguna con 
este fio en el general del Estado. Añadió que estos anlecedeules habían 
pasado al consejo do instrucción pública (nosotros lo pusimos opor
tunamente en conocimiento de nuestros lectores), y que en el momen
to que este cuerpo los devolviera informados, se presentaría un pro
vecto de ley inmediatamente, que habia do satisfacer las justísimas as
piraciones de esta clase. Damos con el ira)or gusto esta noticia.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA
de la provincia de Huesca.

Los sugelos espresados en la siguiente relación se preseMaran, 
autorizarán persona que lo haga en su nombre, con la debida opor
tunidad en la Secretaría de esta Junta a recojer los títulos que । 
U'si’lo espedidos por el M. I. Sr. Rector del distrito para los ma-
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gislerios que se cilan en la misma, à fin de que lenga cumplimiento 
lo dispuesto en la regla 3.* de la Real orden de 23 de Abril ulti
mo. Huesca 19 de Mayo de 1864.—El Presidente, Bernardo Lozano.
—El Secretario, Escolástico Ruiz de Santayana.

¡Vombrss y Pueblos para que han sido nombrados.

D. José Perez, Abella y Pl»nillo.=MaDuel Quintilla, Puóriolas.— 
Narciso Pardos, Burgasé.=Juslo Mingarro, Broto.«Florencio Jamé, 
Montañana.«Esteban Salué, Arasanz.«Francisco Sonier, Gornudella.— 
Felipe Barrieras, Bielsa.«Benigno Casademot, Ordovés y Alavés.«> 
Ramón Sanchez,'Sin y Sérvelo.«José Fatás, OIïena.«Enslaquio Gai- 
rin, Paraguas.—Miguel Fovós, Serué.—Juan Antonio Pach, Foradada. 
'=Ramoo Abadías, Esposa—Juan Balaguer, Coscojuela deFantova.« 
Benito Sirera, Pilzán.—D.* Gabriela Montes, Penalba.=Francisca Te- 
jel, Casbas de Jaca.—Antonia Pueyo, Arbaniés.—Francisca Andreu, 
Caslejon de Sós.«Clemenla Alfaro, Santa Eulalia la Mayor.—Pilar Ciu
dad, Arasanz.—Teresa Bernad, Igriés.—Ignacia Gimenez, Puérlolas.— 
Ménica Vilas, Viacamp.

También han sido nombrados en la misma fecha; D. Sebastian Ri- 
ved, para la de Guaso y Lalorrecilla; y D. Francisco Bel, para la de 
Montano y.

REMITIDO.

Sr. Director de la «Revista de primera enseñanza.»

Caserras y Mayo 15 de 1864.

Muy Sr. nuestro: Los que abajo firmamos como componenles del 
Ayuntamiento y Junta local de 1.* enseñanza de este pueblo, partici
pamos à V. que en el dia de la fecha han sido efectuados los 
«xámenes públicos de e.^íle pueblo, dirigidos por nuestro boen corapa- 
üero y celoso Maestro D. Basilio Larruy: los niños fueron examinados 
en las diferentes asignaturas que comprende la enseñanza elemental, 
dando un feliz resultado. Y por lo tanto esta Corporación espera me
recer de V, nos haga el obsequio de darle la mas completa enhora
buena á nuestro estimado profesor, por medio de su ilustrado perió
dico, que con tanto celo ó igual acierto V. dirige; por cuyo favor 
i® quedarán sumamente agradecidos sus mas afeclísimos y S. S. Q. 
S. M. B.«El Cura, José Cardefies,«El Alcalde, Jaime Pons.
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Sección oficial.

MlNisTEMO DE FOMENTO.

A inslancia de algunos de nuestros suscritores inaer^ 
taraos á. conlinuacjoo la Real orden siguiente:

loslroccion pública.—limo. Sr.: El atraso de la primera enseñanza 
ea’ las poblaciones de corto vecindario reclama medidas urgentes, aco
modadas à la extension del mal y enarmonia con las circunstancias 
locales. No cabe en tales poblaciones la aplicación del principio de sos
tener una Escuela elemental completa en cada.pneblo, ni el sistema adop
tado de antiguo para suplirla ha producido sino resultados parciales, dO' 
jando privadas â las localidades, que por su aislamiento y pobreza ex
perimentan mas que otra alguna la necesidad de mejoras, que han de 
ser obra de lí propagación de la enseñanza elemental, de los indispen
sables recursos para ponerla al alcance do todas las familias.

Como medios legales y los únicos adecuados al objeto, las provincias 
coya población so halla fraccionada en aldeas y caseríos han ensayado 
el establecimiento do Escuelas do distrito, de las llamadas incompletas 
y de las do temporada, siempre con poco fruto. Los distritos escolares, 
ya asistan los niños à un punto fijo à recibir las lecciones, ya sean los 
encargados de darlas los que recorran los diferentes grupos de pobla
ción que concurren à formarlos, aunque proporcionen economías con 
ventaja dé los Maestros, encuentran graves inconvenientes debidos à 
la dificultad de hermanar las encontradas exigencias de los pueblos, à 
la topografía de estos y à otras causas no menos atendibles. Las Escue
las incompletas, por lo exiguo do su dolacion, han sido el patrimonio 
de personas de escasa capacidad, y desprovistas ordinariamente de la® 
cualidades morales que se requieren en los encargados de la educación 
de la niñez, de que proviene el descrédito en que han caído y la repug' 
nancia al pago de los gastos que ocasionan. Con iguales inconvenientes 
que las de distrito, y à causa del poco tino con que se ha procedido » 
su creación, las de temporada no han alcanzado mejor fortuna, y tw® 
por efecto de la falla de un plan seguro à que atenerse. -r

Difícil parece, cuando no imposible, establecer reglas fijas y_ onifor* 
mes en el particular, siendo como son tan variadas las condiciones de 
cada territorio, é inútiles hubieran sido todos los esfuerzos para deter
minar las convenientes à cada uno, sin el conocimiento práctico de sd
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topografía y oíros accidootes. Do aquí el haber encomendado à Jas Co
misiones superiores y locales el arreglo de eslas Escuelas, medida suíi- 
cienlemenle justificada, aunque no baya correspondido à las esperanías 
concebidas. Las Comisiones, en efecto, bao adelantado poco por falta 
de acción ó de poder, ó acaso por los embarazos que los oponen las 
mismas relaciones locales, que al parecer debían facilitar la ejecución 
de sus planes, viniendo à demostrar por último que el celo é inteligen
cia desplegados no bastan por sí solos, y que à la Administración s,upe- 
rior loca establecer de una manera clara y precisa los fundamentos, de 
esta organización, y robustecer con su autoridad las disposiciones in
mediatamente aplicables en cada provincia ó distrito.

Los mayores y mas graves obstáculos en la práctica se suscitan al 
tratar del número, clase y dotación de las Escuelas. Hay que extender 
los beneficios de la primera educación hasta la aldea mas lejana y aisla
da; colocar al Maestro en situación decorosa, aunque modesta, y al pro
pio tiempo reducir à estrechos límites los gastos, sopeña de imponer à 
las municipalidades un gravámen superior à sus fuerzas. Mas nada hay 
que impida trazar la marcha que debe seguirse por punto general en tan 
complicado asunto.

Encaminando todas las miras al goslenimienlo de Escuelas elementales 
completas, no ha de quedar un solo ayuntamiento, por diseminado, que 
se halle su vecindario, sin que tenga la suya propia, fija y constante, 
como base y modelo de la de otros grados. Al derredor de esta y de las 
demas de su clase que correspondan.à la municipalidad deben crearse 
las incompletas y do temporada indispensables. Tal es la regla en lo 
concerniente al número y clase de las Escuelas.

Respecto á la dotación, forzoso será proceder con toda la parsimonia 
compatible con el interés de la enseñanza. Por mas que los sacrificios 
cu favor de la niñez reporten inapreciables bienes bajo diversos concep
tos; han de ser llevaderos siempre, con particularidad mientras no se 
aprecien bastante sus beneficios, y sobre lodo tienen un límite. Las mas 
generosas prescripciones para la propagación y fomento do las Escuelas, 
prescindiendo de esta consideración, cuando no perjudiciales, son es
tériles, y han venido á confirmar que la posibilidad de los pueblos es 
uno de los elementos eseucialos que deben consultarse cuando se aspi
ra à resultados verdaderos y positivos.

A falta de otra base mas exacta, el censo de población sirve de fun
damento à la escala de dotaciones de las Escuelas; en la inteligencia de 
que el número de habitantes do un pueblo está relacionado con la ri
queza, con las necesidades de la vida y hasta con los deberes de los 
Maestros. Tratándose de distritos escolares, la relación varía; pues el 
vecindario, aglomerado arlificialmenle, se halla en distintas condicio
nes, y de computarlo en este caso para los gastos, como se ha verifica
do en algunas provincias, interpretando equivocadamente la Ley, se 
promueven conflictos en perjuicio.de la enseñanza. Pero si los Profeso-
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res de dislrilo no tienen derecho á reclamar que so les equipare S los de 
otras Escuelas completas, los intereses de la educación y la enseñanza 
exigen que se les dote decorosamente para obligarles al puntual cuni- 
piimiento de su encargo, y poder exigirles la lesponsabilidad cuando 
dieren lugar à ello. Conciliando, pues las necesidades de los pueblos y 
de la enseñanza, el sueldo de los Maestros de distrito, sin perjuicio de 
aumentarlo cuando los fondos lo consientan, será el que señala la Ley a 
los de los pueblos de 500 â 1,000 almas; ó de 1,000 à 3,000 según que 
el distrito escolar corresponda à la capital de ayuntamiento ó à la de 
partido judicial, y el de los incompletos y de temporada no podrá bajar 
de 1,000 rs.; desapareciendo las dotaciones de 300 y de 500 rs^, á coya 
sombra, no solo se elude la Ley, sino que se apoderan de la niñez hom
bres ineptos, que en logar de moralizarla é instruirla, sirven, cuando 
mas, para difundir errores y arraigar en los habitantes do las aldeas 
perniciosas preocupaciones.

Tales son los fundamentos de la organización de la primera enseñan
za conveniente en las provincias ó distritos donde la población so halla 
diseminada. Cuanto dice relación al número, clase y dotación de las 
Escuelas es aplicable en todas partes, adoptando tas disposiciones opor
tunas, según las circunstancias especiales de cada territorio, de que se 
requiere conocimiento exacto para el acierto.

En las provincias de Galicia, donde de muchos años à esta parle se 
procura con empeño organizar las Escuelas, aunque infrucluosarneum» 
es también donde primero se ha tropezado con mayores obstáculos pai»* 
llevar á efecto la Ley de 1857, dando lugar à repelidas reclamacio
nes por parle de los Ayunlamienlos. Siguiendo el sistema indicado, ss 
han pedido los datos convenientes, y el Rector del dislrUo universitario, 
despues de un eslenso y fundado informe à que acompaña impoilanli^i 
mos documentos estadísticos para esclarecer los punios que abraza, y 
especialmente los que pudieran ofrecer dudas, proponen el plan mas ade
cuado à las circunslancias del lerrilorio de su jurisdicción académica, 
el cual, examinado por la Comisión auxiliar de primera enseñanza y pe 
el Real Consejo de Inslruccion pública, y habiendo obtenido favorable 
informe, puede ponerse en ejecución con las mayores seguridades posi 
bles de aciérlo. , , .

En visla de lodo, la R-'ina (q. D. g.), deseando extender los beoelicios 
de la primera educación hasta los pueblos mas pobres y de escaso ve 
cindario; con el fin de poner en ejecución desde luego las disposición 
necesarias al efcclo eó las provincias do Galicia, y con el de promov 
iguales medidas en las demas del reino, ha tenido á bien disponei 
sigumnte.^^^ Setiembre de 1857, sfi

procederá inmediatamenle en los pueblos de Galicia de 4.000 ó mas a 
mas al eelablecimiento de! número de'Escudas de niños y mñas pmpú 
donado â su 'çdndârioy y 'cu-nla dótáCú.e que le»-^Gorrcspohdæ
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5 » Eq los pueblos de 2 à 4,000 almas se eslablecerá desde luego una 

Escuela comnlela de niños y otra de igual clase de ninas con las dota
ciones señaladas en el art. 191; y si los Ayunlamienlos careciesen de 
recursos para costearlas demas Escuelas que determina el referido ar
ticulo 101 para las poblaciones de aquel vecindario instruirán el opor
tuno expedkole â fin de justificar la imposibilidad de cumplirlo, el cual 
será examinado por la junta provincial, y lo ’’emitirá con su '«forme a^ 
Rector del distrito, quien lo elevará con el suyo al Gobieino para la 
W'"®'™ E„®io^pu“blos (ie BOO â 2,000 almas se eslablecerá igualmenle 

una Escuela elemenlal complela de nlfios, con el sueldo 0“® ® 
pende según la población, y una, aunque sea incúmplela, de niiias pero 
no eslár&D obligados los Ajnntamienlos â dolar oirás completas de ni
ños para el resto de los habilanles do su terrilorio, sino las incompletas 

que^sean^^^ municipales en que no haya pueblo algnnocuyove- 
eindario reunido llegue à BOO almas, se considerarán comodislrtM de 
Escuela para los efectos del arl. 102 de la Ley, y en su consecuencia es
tarán obligados los Ayuntamientos â dotar al mecos una Escuela 
la (le uiños y una iucomplela de ñiflas, sin perjuicio de las 
píelas 6 de temporada que sean precisas para facilitai la inslruccmn A 

los pueblos Escuelas completas deque Irala la disposición
anterior será de 2,500 rs., y de 1,100 la de las incompletas do ñiflas. Los 
Maestros y Maestras de las Escuelas de los dislnlos “«“'«I»'*X 
tén en dicho caso y tengan aclualmenle mayor dotación, coolinuaráo 
disfrutándola, y solo cuando se verifique la vacante se reducirá por la 
Junta provincial, â petición del Ayuutamicnlo, al sueldo expresado en 

'“^'’.“‘Sto'ímtorgo, 4 fio de proporcionar lo mas pronto que sea posi
ble alguna economía à los Ayuntamientos que la rec amen apoyados en 
bascases do recursos, el Rector del distrito propondrá al Jobieraala 
traslación de los Maestros de que habla el párrafo segundo de la dispo
sición anterior à otras Escuelas que se hallen vacantes o deban es able- 
cerse, de delación igual à la que ahora disfrutan, procurando atender 
á los deseos de los mismos respecto al punto en que prefieian sei- co-

Cuando en un distrito municipal, que . debe considerarse como de 
Escuela, con arreglo à la disposición cuarta existiese la 
lido judicial, el minimun de la dotación del Maestro de la elemen al com
pleta será de 3.300 rs., y la Escuela de niñas será lamb’en comoleto. cjq 
la dotación de 2,200 rs. Si la capital estuviere eu pueblo de oOO à 1,000 
almas, las Juntas provinciales excilarán à los Ayuntamientos para que 
fe doten las Escuelas con dichos sueldos.

8.* Lo dispuesto en los artículos anteriores se entiende sin perjuicio
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Je que los Ayúulamientos aumenlea, tanto el número como la dotación 
de tas Escuelas completas á fin do proteger y mejorar la instrucción.

9. ’ La dotación de las Escuelas incompletas de niños que debeíacer 
en todos los distritos en que la completa ó completas no basten á satis
facer las necesidades de los habitantes, no podrá bajar de 1,000 rs.

10. Si los recursos de un Ayuntamiento fuesen tan escasos que no 
pueda sostener el número necesario de Escuelas incompletas, se re
ducirán à Escuela de temporada, encargándose à un Maestro el desem
peño de dos, con la obligación de regentar cada nna seis meses, y sin 
mas sueldo que el de 1,000 rs.

11. La colocación délas Escuelas completasen loS distritos en qne 
no -haya pueblo de 500 ó mas habitantes, y la de todas las incompletas ó 
de temporada existentes ó que se crearen, se determinará por la Junta 
provincial de Instrucción pública, oido el dictámen de la local respecti
va y deL Inspector do primera enseñanza. Si no hubiese conformidad en
tre estos dictámenes, la Junta provincial elevará, con su informe, el ex
pediente al Rector del distrito para la resolución definitiva. Los mismos 
trámites se observaran en la fijación del número de Escuelas incomple
tas ó de temporada que haya de haber en cada distrito.

12. Los Inspectores procederán sinj demora à designar, oida la Junta 
local, la temporada de residencia del Maestro de esta clase en los pue
blos en que deba dar la enseñanza, atendiendo á las especiales circuns
tancias del pais, y dando cuenta al Rector del distrito de las dudas que 
se ofrecieren para sa resolución.

13. Siendo indispensable mejorar los locales de las Escuelas de Ga
licia, especialmente en los pueblos rurales, en que no hay facilidad de 
encontrar casa con las condiciones mas indispensables para la buena 
enseñanza, las Juntas locales procederán iumediafamenle á formar el 
presupuesto con arreglo al modelo oficial, ó acompañando los planos si 
las circunstancias especiales de la localidad exigiesen en aquel alguna 
modificación. Si lós fondos del ayuntamiento no pudiesen soportar esto 
gasto, ó el de las obras de reparación en caso de que hubiere ya edificio 
propio destinado á Escuela, contribuirán á él los generales del Estado 
en la misma forma que al de las demas provincias del reino, y con las 
formalidades establecidas en la Real órden de 24 de Julio de 1856.

14. Las anteriores disposiciones se harán extensivas por el Gobierno 
á las demas provincias que se hallen en circunstancias idénticas ó. aná
logas à las de Galicia, á cuyo efecto los Rectores del distrito universita
rio lo propondrán á la Superioridad, prévio expediente instruido por las 
Juntas respectivas, y con remisión del mismo para la resolución qoé 
proceda.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 do Octubre do 1859. 
“Corvera,—Sr. Director general de Instrucción pública.
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CONTINUACION DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRA- 

cio» de las pr^v^meias.
t j 

—0=0— f

An. 29. En cl mes d« febrero de cada año, y en vista de los^ 
datos préviamenle reunidos, darán cuenta los gobernadores á los mi
nisterios respectivos del estado moral, ialelectuai y económico de la 
provincia, del resultado de los servicios en el año anterior, y de las 
reformas y mejoras que sean susceptibles los ramos sujetos à su ins
pección y vigilancia; lodo sin perjuicio de cumplir en cualquiera oca
sión lo prevenido éo el número 4.® del art. 10 de la ley, y de dar 
coenta, en cualquier tiempo también, de cuanto consideren digno de 
atención v remedio.

Art. 30. Cuando hubiere de pedirse autorización para formar cau
sa à un empleado ó corporación de cualquier ramo de la adnoinis- 
Iracion civil y económica, por abusos perpetrados .en el ejercicio de 
sus funciones administrativas, para cuya persecución sea necesaria aque
lla formalidad, el juez remitirá despues que el promotor fiscal dé su 
(liclámen las diligencias en compulsa al gobernador de la provincia, el 
cual oyendo al Consejo provincial y al presunto reo si lo juzga opor
tuno, ó lo propone aquel cuerpo, resolverá lo que corresponda en el 
lérmioo prevenido en el número 8.’, art. 10 de la ley para el go
bierno y administración de las provincias.

Art. 31. Si el gobernador resolviese afirmalivámenle, dará des
da luego la autorización al juez y remitirá al presidente del Consejo 
de Estado en el término de ocho dias copia del éspedieole con una 
comunicación razonada que trasladará al ministerio de que dependa el 
empleado ó corporación, sin ulterior procedimiento. Si el gobernador 
cegase la autorización, lo noticiará al juez, y elevará inmedialamen- 
le el espediente al presidente del Consejo de Estado con la oportuna 
esposicion' de motivos.

Art. 32.. Él presidente del Consejo de Estado acusará al gober
nador el recibo de las diligencias y señalará turno al espediente y el 
dia en que han de empezar à correr los plazos á que se refiere el 
artículo siguiente, poniéndoilo en conocimiento del ministerio de Gracia 
y Justicia. . . . ,

Art. 33. El Consejo de Estado consultará la decision ^motivada 
Que estime én él término de 31 dias, contados desde el señalado por 
ni presidente. ...

Art. 34. ElvConsejo de .Estado remitir^,.la consulta original al 
presidente del Consejo de ministros y dirigirá copia literal de la mis- 

al ministro de quien dependa -el empleado ó corporacioo A q_uien 
se intenta pi?CC8ar.
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All. 35. Si el mittislro de quien dependa el empleado ó corpo

ración eslnviere conforme con la resolución consultada, lo manifcsla- 
rá así al presidente del Consejo de ministros.

fSe continuará.)

'—'——-■------

ANUNCIO.

BIBLIOTECA ECONÓMICA DEL MAESTRO DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Los cinco tratados con que empezará esta publicación, serán los 
siguientes: tt « •

Dirección moral para los Maestros, por Mr. Th. H. Barran, ira" 
ducid©. del francés, por D. Cárlos Yevos.

El Corazon humano ó las cuatro estaciones de la Vida, por don 
Narciso Gay. . • •

Preceptos morales para la infancia, basados en hechos historicos, 
por doña Pilar Pascual de Sanjuan.

Las Festividades del Cristianismo, por D. Vicente Joaquin Baslus.
El Arle de educar, Curso completo de pedagogía teórico práctica, 

aplicada á las escuelas de esta clase, ventajosa à las elementales y 
superiores, y útil á los padres de familia, por D. Julián López Catatan.

CONDICIONES MATERIALES.

La Biblioteca se publicará por cuadernos de 40 páginas, de papel, 
tamaño y letra como el prospecto, cun su cubierta correspondieo • 
Saldrá un cuaderno cada 15 dias. Su precio será un real cada 
remitido à los Sres. suscrilores por el correo franco de porte. El P 
mer cuaderno se publicará el dia 15 del inmediato Junio. 

Suscríbese en Huesca en la Imprenta de este periódico.

Por lo no firmado, M. Colell

Editor responsable, Manuel Colell.

Huesca: Imp. y bb. de JacobtJU, ?erex, Coso
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SI UH till
A LA REVISTA DE L’ ENSEÑANZA.

Número 64.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.
Corforme á lo prevenido en la Real órden de 10 do Agosto del 808 

nubSa Tn la Gacela do 14 xlel mismo, lian do proveerse por opo
sición en las quo han do celebrarse en el proximo mes do Jumo, la 
escuelas de niños y niñas vacantes en los pueblos siguientes,

PROVINCIA DE HUESCA.
La de Ausiliar de la práctica normal de Huesca, dolada ®uel- 

do anual de 5500 rs., la de Fraga elemenlal completa con 4400, Al- 
mudevar con 3300, Fonz con 3300, Granen con 3300.

Escuelas de niñas.
Saiiñena elemental completa dotada con 2934, Belver con 2200. 

Helio con 2200, Almndevar con 2200, Pona con 2-00.
Escuelas de párvulos.

La de SariOena dolada con «000 rs. vn anuales, Alcolea de Cm- 
i-a con 3300, Fraga con 4400, Ayerve con 4200, Vallovar con 4000, 
Benabarre con 3300, Graus con 3300.

PROVINCIA DE SORIA.
11 de nárvulos de Agreda con 5500 rs. de sueldo anual.—Ade-- 

mas "del sueldo los Maestros disfrutarán casa y .
nnhi'PQ* pscGolo lasílc párvulos qu0 solo percibirán el sueldo fij .”.±c^MA“ lü^r en l¿s días ¡lesignados 6 que desig

nen las respectivas Juntas de Instrucción pública, debiendo tener pre- 
I. íici-ic nara la provision y admisión de espedientes de las Escue 

las de párvulos, que los aspirantes deben reunir las cualidades, reqni- 
sÍlos y ciXsl^ucias que exige la Real órden de 11 de Enero de 1853, 
pnn irre^lo à la cual deberán practicarse los ejercicios.

Los Maeslros que aspiren à dichas Escuelas y reunan los requui- 
los oue exigen estas Reales órdenes, dirigirán sus inslancias escritas y 

•mX de su puño, acompañando certificación que justifique su boc- 
religios», cópia de su ¡Un o y de 

s-iiA' V «pivicios al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de In» 
"ruccion pública de la respectiva provincia en el téiniino de un mes 
que principiari i contarse de.sde la inserción de este anuncio en los 
‘’'’'zZoí;"2^do5¿w de?¡L.-E Rector, Simon Martin San.

Huesca; lmp. üc Perez.—186í.
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